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1 OBJETIVO DE ESTE PLIEGO 

Este Pliego forma parte como Anejo de Seguridad y Salud de la obra de Urbanización del Parque 
y Maestranza de Artillería de Valencia. 

En coherencia con el proyecto del que forma parte integrante, y teniendo en cuenta la Memoria 
de este Estudio y el marco normativo vigente, el presente Pliego pretende indicar las 

prescripciones de seguridad a cumplir de modo que El Pliego de Condiciones Técnicas y 

Particulares constituye un cuerpo normativo de obligado cumplimiento.  

2 ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTE PLIEGO 

Se refiere este Pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas legales y 

reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones organizativas y 
técnicas que resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos laborales en el curso de 

la construcción y, en particular, a la definición de la organización preventiva que corresponde al 
contratista y, en su caso, a los subcontratistas de la obra y a sus actuaciones preventivas, así 

como a la definición de las prescripciones técnicas que deben cumplir los sistemas y equipos de 
protección que hayan de utilizarse en las obras, formando parte o no de equipos y máquinas de 

trabajo. 

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se encuentra 
sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la Memoria de este Estudio 

de Seguridad y Salud, en todo lo que se refiere a características técnicas preventivas a cumplir 
por los equipos de trabajo y máquinas, así como por los sistemas y equipos de protección personal 

y colectiva a utilizar, su composición, transporte, almacenamiento y reposición, según 

corresponda. En estas circunstancias, el contenido normativo de este Pliego ha de considerarse 
ampliado con las previsiones técnicas de la Memoria, formando ambos documentos un sólo 

conjunto de prescripciones exigibles durante la ejecución de la obra. 

2.1 LEGISLACIÓN Y NORMAS APLICABLES 

El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por diversas normas de 
muy variados condición y rango, actualmente condicionadas por la situación de vigencias que 

deriva de la Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales, excepto en lo que se refiere a los 

reglamentos dictados en desarrollo directo de dicha Ley que, obviamente, están plenamente 
vigentes y condicionan o derogan, a su vez, otros textos normativos precedentes. 

Con todo, el marco normativo vigente, propio de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, se concreta del modo siguiente: .Se refleja a 

continuación una relación no exhaustiva de la Normativa referente a la prevención de riesgos 

laborales vigente. Además, serán aplicables cuantas normativas municipales, autonómicas, 
estatales y de otros entes públicos, estén en vigor en el momento de la realización de las obras.  

A la hora de elaborar el Plan de Seguridad y Salud se comprobará la vigencia de estas normas y 
se actualizarán aquellos aspectos que hubieran sido innovados, prescindiendo de las derogadas 

La no referencia de cualquier norma vigente no exime de su cumplimiento.  

2.1.1 GENERALES 

 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. (B.O.E. 10/11/1995). 

 Modificaciones efectuadas a la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, por la Ley 

50/1998, de 30 de diciembre. (B.O.E. 31/12/1998). 
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 Título II (Capítulos de I a VII): Condiciones Generales de los centros de trabajo y de los 

mecanismos y medidas de protección de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. (O.M. de 9 de marzo de 1971, B.O.E. 16/03/1971). 
 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre de 1997, por el que se establecen las 

Disposiciones Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción. (B.O.E. 

25/10/1997). 
 Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de Seguridad 

y Salud en las Obras de Construcción, complementa el art. 18 del Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre. 
 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. (B.O.E. 

06/11/1999). 

 Ordenanzas Municipales. 

 Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 

PREVENCIÓN. (B.O.E. 31/01/1997). 

 Real Decreto 780/1998, que modifica el Real Decreto 39/1997, que aprueba el REGLAMENTO 

DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. (B.O.E. 01/05/1998). 
 Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre CERTIFICADO DE LA PROFESIONALIDAD DE 

LA OCUPACIÓN DE PREVENCIONISTAS DE RIESGOS LABORALES. (B.O.E. 11/07/1997). 

 Real Decreto Legislativo 1/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LEY DEL 

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 
 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

 Resolución de 23 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública 

por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de julio de 

1998, por el que se aprueba el ACUERDO ADMINISTRACIÓN-SINDICATOS DE ADAPTACIÓN 
DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO. (B.O.E. 01/08/1998). 
 MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS. Orden Ministerial de 20 de septiembre de 1986. (BOE. 

13/10/86, 31/10/86). 

 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, de 27 de diciembre. (B.O.E. 29/12/1978). 

 SEÑALIZACIÓN. R.D. 485/97, de 14 de abril. Disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. (B.O.E. 23/04/1997). 

2.1.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Orden de 20 de febrero de 1997, por la que se modifica el Anexo del Real Decreto 159/1995, 

de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, 

relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual. (B.O.E. 26/03/1997). 

 Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por trabajadores de equipos de protección individual. (B.O.E. 
12/06/1997). 

 Normativa UNE de Equipos de Protección personal. Dispositivos. Calzado y ropa de 

protección. 

2.1.3 EQUIPOS DE TRABAJO 

 R.D. 1215/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. (B.O.E. 07/08/1997). 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre Establece las normas para la comercialización y 

puesta en servicio de las máquinas (B.O.E. 11/10/2008). 
 Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes Disposiciones 

en materia de normalización y homologación. (B.O.E. 02/12/2000). 

 Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre por el que se aprueba el REGLAMENTO DE 

APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS. 
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 Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que dictan las Disposiciones de Aplicación 

de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 84/528/CEE, sobre Aparatos 

Elevadores y de manejo mecánico. 
 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, Aprueba una nueva Instrucción técnica 

complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención (RCL 

1985\2920; ApNDL 589), referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones (B.O.E. 
17/07/2003) 

 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, Aprueba el nuevo texto modificado y refundido de 

la Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-4», del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención (RCL 1985\2920; ApNDL 589), referente a grúas móviles 

autopropulsadas (B.O.E. 17/07/2003). 

2.1.4 PROTECCIÓN ACÚSTICA: 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, Protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. (B.O.E. 11/03/2006)  

 Real Decreto 212/2002, de 12 de febrero, Regula las emisiones sonoras en el entorno 

debidas a determinadas maquinas al aire libre. (B.O.E. 01/03/2002) 
 Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

 Orden del Mº de Industria y Energía. 29/03/1.996. Modificación del Anexo I del Real Decreto 

245/1.989. 

2.1.5. MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 

 R.D. 487/1.997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los 

trabajadores. (B.O.E. 23/04/1997). 

2.1.5 LUGARES DE TRABAJO 

 Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. (B.O.E. 23/04/1997). 
 Real Decreto 488/1997 sobre DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYAN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN. 

(B.O.E. 23/04/1997). 

2.1.7. EXPOSICIÓN A AGENTES PELIGROSOS 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES 

CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS 

DURANTE EL TRABAJO. 
 Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real 

Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. (Corrección de errores 

de 15 de abril). 
 Real Decreto 665/1997 sobre PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 

RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO, 

modificado por el Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio. 
 Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, 

de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. (B.O.E. 17/06/2000). 
 REGLAMENTO ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. Decreto 

2414/1961 (B.O.E. 7/12/1961). 

 Orden de 15 de marzo de 1963, de INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS DEL 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, Establece las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto (BOE 11/04/2006) 
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 Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre PROTECCIÓN OPERACIONAL DE LOS 

TRABAJADORES EXTERNOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES 

POR INTERVENCIÓN EN ZONA CONTROLADA. (B.O.E. 16/04/1997). 
 Real Decreto 144/2016, de 8 de abril, Establece los requisitos esenciales de salud y seguridad 

exigibles a los aparatos y sistemas de protección para su uso en atmósferas potencialmente 

explosivas y por el que se modifica el Real Decreto 455/2012, de 5-3-2012 (RCL 2012\285), 
por el que se establecen las medidas destinadas a reducir la cantidad de vapores de gasolina 

emitidos a la atmósfera durante el repostaje de los vehículos de motor en las estaciones de 

servicio (BOE 14/04/2016) 
 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la Seguridad y Salud de los 

trabajadores contra los riesgo relacionados con los Agentes Químicos durante el trabajo. 

(B.O.E. 01/05/2001). 

2.1.6 INSTALACIONES 

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 
 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (BOE 

18/09/2002) 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, Aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09 (BOE 19/03/2008) 
 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, Aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 (BOE 09/06/2014). 

2.1.7 APARATOS A PRESIÓN 

 Real Decreto 2060/2008, 12 de diciembre, Aprueba el Reglamento de equipos a presión y 

sus instrucciones técnicas complementarias (BOE 05/02/2009) 
 Real decreto 709/2015, de 24 de julio, establece los requisitos esenciales de seguridad para 

la comercialización de los equipos a presión (BOE 2/09/2015) 

 Resolución de 22/02/2001, por la que se acuerda la PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE 

NORMAS ARMONIZADAS EN EL ÁMBITO DEL REAL DECRETO 769/1999, DE 7 DE MAYO, 

POR EL QUE SE DICTAN LAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 
1997/23/CE RELATIVA A LOS EQUIPOS A PRESIÓN. (B.O.E. 05/04/2001). 

 Real Decreto 108/2016, de 18 de marzo, por el que se establecen los requisitos esenciales 

de seguridad para la comercialización de los recipientes a presión simples. 
 Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, APARATOS A PRESIÓN. Dicta las disposiciones 

de aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16-6-

2010 (LCEur 2010\821), sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las 

Directivas 76/767/CEE, de 27-7-1976 (LCEur 1976\259), 84/525/CEE, de 17-9-1094 (LCEur 
1984\627), 84/526/CEE, de 17-9-1094 (LCEur 1984\628), 84/527/CEE, de 17-9-1984 (LCEur 

1984\629) y 1999/36/CE, de 29-4-1999 (LCEur 1999\1317) (BOE 15/10/2011) 

2.1.10. OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN 

 Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, Regula las actividades preventivas en el ámbito 

de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales (BOE 29/11/2006) 

 Real Decreto 144/2016, de 8 de abril, Establece los requisitos esenciales de salud y seguridad 

exigibles a los aparatos y sistemas de protección para su uso en atmósferas potencialmente 

explosivas y por el que se modifica el Real Decreto 455/2012, de 5-3-2012 (RCL 2012\285), 
por el que se establecen las medidas destinadas a reducir la cantidad de vapores de gasolina 

emitidos a la atmósfera durante el repostaje de los vehículos de motor en las estaciones de 
servicio (BOE 14/04/2016) 
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 Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, del Ministerio de Industria y Energía, por el que se 

aprueba el REGLAMENTO GENERAL DE NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD MINERA. (B.O.E. 

12/06/1985, y corrección de errores B.O.E. 18/05/1985). 
 Real Decreto 1389/1997 sobre DISPOSICIONES MÍNIMAS DESTINADAS A PROTEGER LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EN LAS ACTIVIDADES MINERAS. (B.O.E. 

07/10/1997). 
 Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el REGLAMENTO DE 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS. (B.O.E. 10/05/2001). Entrada en vigor a los tres meses de su 
publicación en el B.O.E. (10/08/2001). 

 ACTUACIÓN SANITARIA EN EL ÁMBITO DE LA SALUD LABORAL. Ley 14/1986, de 25 de 

abril, General de Sanidad. 

 Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, Aprueba medidas de control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (BOE 
20/10/2015) 

 Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, Establece las normas de higiene para la 

elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas (BOE 12/01/2001) 
 Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la Comisión 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (B.O.E. 09/08/1996), modificado por el Real 

Decreto 309/2001, de 23 de marzo. (B.O.E. 05/04/2001). 

 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. (B.O.E. 22/09/2000). 
 Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el REGLAMENTO GENERAL 

SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR INFRACCIONES DE 

ORDEN SOCIAL Y PARA LOS EXPEDIENTES LIQUIDATORIOS DE CUOTAS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. (B.O.E. 03/06/1998). 

 Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, Aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 

centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia (BOE 24/03/2007) 

 TRABAJOS PROHIBIDOS A MENORES (se deroga en los aspectos relativos a mujeres). 

Decreto de 26 de julio 1957. (B.O.E. 26/08/1957). 

 Normas de determinadas Comunidades Autónomas, vigentes en las obras en su territorio, 

que pueden servir de referencia para las obras realizadas en los territorios de otras 
comunidades. 

 Diversas normas competenciales, reguladoras de procedimientos administrativos y registros 

que pueden resultar aplicables a la obra, cuya relación puede resultar excesiva, entre otras 
razones, por su variabilidad en diferentes comunidades autónomas del Estado. Su consulta 

idónea puede verse facilitada por el Coordinador de Seguridad y Salud de la obra. 

2.1.11. AMIANTO 

 REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

 REAL DECRETO 108/1991, de 1 de febrero de 1991, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto.  
 DIRECTIVA 2009/148/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 

sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 

amianto durante el trabajo 
 REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.  

 REAL DECRETO 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.  

 REGLAMENTO (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias 
y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y 

Preparados Químicos 
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 ORDEN de 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 

1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y 

al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  
 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición 

 Orden TED/723/2021, de 1 de julio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria 02.0.02 "Protección de los trabajadores contra el riesgo por inhalación de 
polvo y sílice cristalina respirables", del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 

Minera. 
 REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.  

 REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios 

para su notificación y registro 
 REAL DECRETO 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo. 

2.2 OBLIGACIONES DE LAS DIVERSAS PARTES INTERVINIENTES EN LA OBRA. 

En cumplimiento de la legislación aplicable y, de manera específica, de lo establecido en la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en el Real Decreto 39/1997, de los Servicios de 

Prevención, y en el Real Decreto 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción, corresponde al Promotor, la designación del Coordinador de 
Seguridad y Salud de la obra, siendo este último el encargado de la aprobación del Plan de 

Seguridad y Salud propuesto por el contratista de la obra. 

En cuanto al contratista de la obra, viene éste obligado a redactar y presentar, con anterioridad 

al comienzo de los trabajos, el Plan de Seguridad y Salud de la obra, en aplicación y desarrollo 

del presente Estudio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del citado Real Decreto 
1627/1997. El Plan de Seguridad y Salud contendrá, como mínimo, una breve descripción de la 

obra y la relación de sus principales unidades y actividades a desarrollar, así como el programa 
de los trabajos con indicación de los trabajadores concurrentes en cada fase y la evaluación de 

los riesgos esperables en la obra. Además, específicamente, el Plan expresará resumidamente las 
medidas preventivas previstas en el presente Estudio que el contratista admita como válidas y 

suficientes para evitar o proteger los riesgos evaluados y presentará las alternativas a aquéllas 

que considere conveniente modificar, justificándolas técnicamente. Finalmente, el plan 
contemplará la valoración económica de tales alternativas o expresará la validez del Presupuesto 

del presente estudio de Seguridad y Salud. El plan presentado por el contratista no reiterará 
obligatoriamente los contenidos ya incluidos en este Estudio, aunque sí deberá hacer referencia 

concreta a los mismos y desarrollarlos específicamente, de modo que aquéllos serán directamente 

aplicables a la obra, excepto en aquellas alternativas preventivas definidas y con los contenidos 
desarrollados en el Plan, una vez aprobado éste reglamentariamente. 

Las normas y medidas preventivas contenidas en este Estudio y en el correspondiente Plan de 
Seguridad y Salud, constituyen las obligaciones que el contratista viene obligado a cumplir 

durante la ejecución de la obra, sin perjuicio de los principios y normas legales y reglamentarias 
que le obligan como empresario. En particular, corresponde al contratista cumplir y hacer cumplir 

el Plan de Seguridad y Salud de la obra, así como la normativa vigente en materia de prevención 

de riesgos laborales y la coordinación de actividades preventivas entre las empresas y 
trabajadores autónomos concurrentes en la obra, en los términos previstos en el artículo 24 de 

la Ley de Prevención, informando y vigilando su cumplimiento por parte de los subcontratistas y 
de los trabajadores autónomos sobre los riesgos y medidas a adoptar, emitiendo las instrucciones 

internas que estime necesarias para velar por sus responsabilidades en la obra, incluidas las de 

carácter solidario, establecidas en el artículo 42.2 de la mencionada Ley. 

Los subcontratistas y trabajadores autónomos, sin perjuicio de las obligaciones legales y 

reglamentarias que les afectan, vendrán obligados a cumplir cuantas medidas establecidas en 
este Estudio o en el Plan de Seguridad y Salud les afecten, a proveer y velar por el empleo de los 
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equipos de protección individual y de las protecciones colectivas o sistemas preventivos que 

deban aportar, en función de las normas aplicables y, en su caso, de las estipulaciones 
contractuales que se incluyan en el Plan de Seguridad y Salud o en documentos jurídicos 

particulares. 

En cualquier caso, las empresas contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos presentes 

en la obra estarán obligados a atender cuantas indicaciones y requerimientos les formule el 

Coordinador de Seguridad y Salud, en relación con la función que a éste corresponde de 
seguimiento del Plan de Seguridad y Salud de la obra y, de manera particular, aquéllos que se 

refieran a incumplimientos de dicho Plan y a supuestos de riesgos graves e inminentes en el curso 
de ejecución de la obra. 

2.3 SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a disponer de una organización especializada de 

prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: 

cuando posea una plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, 
mancomunado o ajeno contratado a tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditados 

ante la Autoridad laboral competente, o, en supuestos de menores plantillas, mediante la 
designación de un trabajador (con plantillas inferiores a los 50 trabajadores) o de dos 

trabajadores (para plantillas de 51 a 250 trabajadores), adecuadamente formados y acreditados 

a nivel básico, según se establece en el mencionado Real Decreto 39/1997. 

La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia del 

cumplimiento de sus obligaciones preventivas en la obra plasmadas en el Plan de Seguridad y 
Salud, así como la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad 

se planteen a lo largo de la construcción. Cuando la empresa contratista venga obligada a 
disponer de un servicio técnico de prevención, estará obligada, asimismo, a designar un técnico 

de dicho servicio para su actuación específica en la obra. Este técnico deberá poseer la preceptiva 

acreditación superior o, en su caso, de grado medio a que se refiere el mencionado Real Decreto 
39/1997, así como titulación académica y desempeño profesional previo adecuado y aceptado 

por el coordinador en materia de seguridad y salud, a propuesta expresa del jefe de obra. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento 

específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en 

todos aquellos casos en que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, 
por pequeños que éstos sean. 

Los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos 
médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, 

realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 

El Plan de Seguridad y Salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los 
trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas 

pertinentes.  

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas correrán a 

cargo, en todo caso, de las mismas, estando incluidos como gastos generales en los precios 
correspondientes a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse de obligaciones 

intrínsecas a su condición empresarial. 

2.4 SEGURO DE RESPONSABILIDAD Y RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 

Será preceptivo en la obra, que los Técnicos responsables, dispongan de cobertura en materia 

de responsabilidad civil profesional. 

Asimismo, el Contratista, debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de 

su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor, por los 

daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su 
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cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia imputables al mismo o a las personas de las 

que debe responder. Se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo 
de la responsabilidad civil patronal. 

El Contratista viene obligado a la contratación de un seguro en la modalidad de todo riesgo a la 
construcción durante el plazo de ejecución de la obra, con ampliación de un período de 

mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de las obras. 

3 INSTALACIONES Y SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS 
TRABAJADORES 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra quedarán 

definidos en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo con las normas específicas de aplicación 
y, específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del Real Decreto 1627/1.997, citado. 

En cualquier caso, se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, utilizable por éstos y situado 
a menos de 50 metros de los lugares de trabajo; de un lavabo por cada 10 trabajadores y de una 

taquilla o lugar adecuado para dejar la ropa y efectos personales por trabajador. Se dispondrá 
asimismo en la obra de agua potable en cantidad suficiente y adecuadas condiciones de utilización 

por parte de los trabajadores. 

Se dispondrá siempre de un botiquín, ubicado en un local de obra, en adecuadas condiciones de 
conservación y contenido y de fácil acceso, señalizado y con indicación de los teléfonos de 

urgencias a utilizar. Existirá al menos un trabajador formado en la prestación de primeros auxilios 
en la obra. 

Con respecto a las instalaciones preceptivas en las operaciones de desamientado las instalaciones 

sanitarias se compartimentarán constituyendo una unidad de descontaminación cuya complejidad 
vendrá determinada en función del nivel de exposición esperado. 

La unidad de descontaminación constará como mínimo de tres compartimentos o módulos que 
pueden ampliarse hasta cinco. Los compartimentos garantizarán la separación y aislamiento entre 

la zona contaminada (zona sucia) y la zona libre de amianto (zona limpia) a través de una zona 
intermedia (donde están localizadas las duchas). La unidad estará diseñada para que el flujo de 

aire circule desde la zona limpia a la zona contaminada y no en sentido contrario. El caudal de 

aire se establecerá entre 0,2 m/s y 0,5 m/s. 

Las puertas que comunican la unidad con el exterior serán rígidas y los compartimentos podrán 

separarse bien por puertas rígidas o mediante cortinas flexibles. 

La unidad de descontaminación se instalará antes de comenzar los trabajos, y no será 

desmontada hasta que finalicen y se tenga la seguridad de que no existen riesgos en el lugar de 

trabajo. La unidad debe permitir y facilitar el respeto a los procedimientos de entrada y salida de 
los trabajadores y será el único acceso permitido a la zona de trabajo. 

El tránsito por la unidad de descontaminación estará establecido y recogido en protocolos y los 
trabajadores estarán formados y poseerán instrucciones pertinentes,  

La unidad se limpiará después de cada jornada laboral. Periódicamente y a la finalización de los 
trabajos se realizarán controles del aire de la zona limpia ( 

Se dispondrá de instalaciones sanitarias y servicios higiénicos que cumplirán como mínimo los 

siguientes requisitos: 

Fabricado con doble pared de ABS y equipado con los tres espacios requeridos en la legislación 

para los pasos necesario de seguridad y salud, anteriores y posteriores al trabajo con amianto. 

Una ducha con agua fría y caliente por cada 10 trabajadores o fracción, que trabajen en el mismo 

turno. 



Proyecto de Urbanización “Parque de Artillería” en Valencia 

EE 3. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. PLIEGO DE CONDICIONES                                  13 

Cada trabajador experto dispondrá de una taquilla para la ropa de calle, puesto que la ropa de 

trabajo será desechable para cada jornada de trabajo, o cuado sea necesario. 

Se instalarán (vestuarios prefabricados) o construirán dos vestuarios separados por un habitáculo 

intermedio, en el que se encontrarán las duchas. Los vestuarios, dispondrán de unidad de presión 
negativa BESTOVENT B-40 o similar con tres posiciones de potencia y un máximo de movimiento 

de aire de 1700 m3/hora. Contiene filtro absoluto con un grado de filtración mínimo del 99,97% 

y prefiltros recambiables con un porcentaje de filtración del 97%. 

El mínimo de renovación de ambiente de trabajo será de 6 a 8 veces a la hora. 

Se dispondrá de prefiltros recambiables originales de la marca. 

El rollalong cuenta con un equipo BLACKBOX POMPSYSTEEM, o similar que se compone de una 

bomba y una serie de filtros y prefiltros que forman el equipo depurador que permite regenerar 
el agua empleada en el sistema multaduchas o en el propio desamiantado o limpieza. 

Las instalaciones sanitarias deberán contar con el siguiente equipamiento mínimo. 

 Aspirador con filtro de alta eficacia. 

 Contenedor residuos para EPI desechables. 

 Contenedor para EPI a descontaminar. 

 Duchas agua caliente y fría y sistema de trata miento para evitar el vertido de fibras de 

amianto. 
 Material fungible para la descontaminación delos trabajadores: gel de ducha, cepillos de 

uñas, artículos de aseo, etc. 

 Toallas limpias. 

 Contenedor para toallas usadas. 

 Armarios para EPI. 

 Armario ropa de calle. 

 Espejo. 

 Cinta adhesiva. 

A disponer en la obra vendrán definidos concretamente en el Plan de Seguridad y Salud y en lo 
previsto en el presente estudio, debiendo contar, en todo caso, con la conservación y limpieza 

precisas para su adecuada utilización por parte de los trabajadores, para lo que el jefe de obra 
designará personal específico en tales funciones. 

El coste de instalación y mantenimiento de los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 

correrá a cargo del contratista, sin perjuicio de que consten o no en el presupuesto de la obra y 
que, en caso afirmativo, sean retribuidos por la Administración de acuerdo con tales 

presupuestos, siempre que se realicen efectivamente. 

4 CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL 

Todos los equipos de protección personal utilizados en la obra tendrán fijado un periodo de vida 
útil, a cuyo término el equipo habrá de desecharse obligatoriamente. Si antes de finalizar tal 

periodo, algún equipo sufriera un trato límite (como en supuestos de un accidente, caída o golpeo 

del equipo, etc.) o experimente un envejecimiento o deterioro más rápido del previsible, 
cualquiera que sea su causa, será igualmente desechado y sustituido, al igual que cuando haya 

adquirido mayor holgura que las tolerancias establecidas por el fabricante. 

Un equipo de protección individual nunca será permitido en su empleo si se detecta que 

representa o introduce un riesgo por su mera utilización. 

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las normas contenidas en los Reales 

Decretos 1407/1992 y 773/1997, ya mencionados. Adicionalmente, en cuanto no se vean 

modificadas por lo anteriores, se considerarán aplicables las Normas Técnicas Reglamentarias 
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M.T. de homologación de los equipos, en aplicación de la O.M. de 17-05-1.974 (B.O.E. 29-05-

74). 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las medidas y 

normas aplicables a los diferentes equipos de protección individual y a su utilización, definidas en 
la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud y que no se considera necesario reiterar aquí. 

El coste de adquisición, almacenaje y mantenimiento de los equipos de protección individual de 

los trabajadores de la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas correspondientes, 
siendo considerados presupuestariamente como costes indirectos de cada unidad de obra en que 

deban ser utilizados, como corresponde a elementos auxiliares mínimos de la producción, 
reglamentariamente exigibles e independientes de la clasificación administrativa laboral de la obra 

y, consecuentemente, independientes de su estimación presupuestaria específica. Las 
protecciones personales se consideran de utilización mínima exigible en la obra, sin perjuicio de 

normativa específica que resulte aplicable. 

Sin perjuicio de lo anterior, si figuran en el presupuesto de este Estudio de Seguridad y Salud los 
costes de los equipos de protección individual que deban ser usados en la obra por el personal 

técnico, de supervisión y control o de cualquier otro tipo, incluidos los visitantes, cuya presencia 
en la obra puede ser prevista. En consecuencia estos costes serán retribuidos por la 

Administración de acuerdo con este presupuesto, siempre que se utilicen efectivamente en la 

obra. 

5 CONDICIONES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

En la Memoria de este estudio se contemplan numerosas definiciones técnicas de los sistemas y 
protecciones colectivas que están previstas aplicar en la obra, en sus diferentes actividades o 

unidades de obra. Dichas definiciones tienen el carácter de prescripciones técnicas mínimas, por 

lo que no se considera necesario ni útil su repetición aquí, sin perjuicio de la remisión de este 
Pliego a las normas reglamentarias aplicables en cada caso y a la concreción que se estima precisa 

en las prescripciones técnicas mínimas de algunas de las protecciones que serán abundantemente 
utilizables en el curso de la obra. 

Así, las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán construidas a base de 

tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm. y estarán pintadas en blanco o 
en amarillo o naranja luminosos, manteniendo su pintura en correcto estado de conservación y 

no presentando indicios de óxido ni elementos doblados o rotos en ningún momento. 

Los pasillos cubiertos de seguridad que deban utilizarse en estructuras estarán construidos con 

pórticos de madera, con pies derechos y dinteles de tablones embridados, o metálicos a base de 
tubos y perfiles y con cubierta cuajada de tablones o de chapa de suficiente resistencia ante los 

impactos de los objetos de caída previsible sobre los mismos. Podrán disponerse elementos 

amortiguadores sobre la cubierta de estos pasillos. 

Las redes verticales de protección que deban utilizarse en bordes de estructuras, en voladizos o 

cierres de accesos se anclarán al forjado o tablero realizado o a los bordes de los huecos que se 
dispongan. 

Las barandillas de pasarelas y plataformas de trabajo tendrán suficiente resistencia, por sí mismas 

y por su sistema de fijación y anclaje, para garantizar la retención de los trabajadores, incluso en 
hipótesis de impacto por desplazamiento o desplome violento. La resistencia global de referencia 

de las barandillas queda cifrada en 150 kg/m, como mínimo 

Los cables de sujeción de cinturones y arneses de seguridad y sus anclajes tendrán suficiente 

resistencia para soportar los esfuerzos derivados de la caída de un trabajador al vacío, con una 
fuerza de inercia calculada en función de la longitud de cuerda utilizada. Estarán, en todo caso, 

anclados en puntos fijos de la obra ya construida (esperas de armadura, argollas empotradas, 

pernos, etc.) o de estructuras auxiliares, como pórticos que pueda ser preciso disponer al efecto. 
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Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm. y, cuando se 

sitúen a más de 2,00 m. del suelo, estarán provistas de barandillas de al menos 90 cm. de altura, 
con listón intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo. 

Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y presentarán la 
suficiente estabilidad. Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en obra, ni dispuestas sobre 

superficies irregulares o inestables, como tablas, ladrillos u otros materiales sueltos. 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión máxima 
de 24 V., de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 

mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. 

Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del 

interruptor diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por 
personal especializado o sustituirlo, cuando la desconexión no se produce. 

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto de un 

interruptor general de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la zona de la obra sin servicio. Los 
cuadros de distribución deberán tener todas sus partes metálicas conectadas a tierra. 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo 
cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que 

los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. Se dispondrán 

interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar sin 
corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de 

manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los tableros 
portantes de bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a 

elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de los conductores de 
alimentación, así como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas 

eléctricas a personas u objetos. 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, 
teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un 

transformador de separación de circuitos. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida 

de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento 

impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas 
de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, colocándose 
en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m. sobre el suelo y estarán 

adecuadamente señalizados. 

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir en la que se refiere a la deseada 
información o demanda de atención por parte de los trabajadores y aquélla que corresponde al 

tráfico exterior afectado por la obra. En el primer caso son de aplicación las prescripciones 
establecidas por el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, ya citado en este Pliego, en tanto que 

la señalización y el balizamiento del tráfico, en su caso, vienen regulados por la Norma 8.3IC de 
la Dirección General de Carreteras, como corresponde a su contenido y aplicación técnica. Esta 

distinción no excluye la posible complementación de la señalización de tráfico durante la obra 

cuando la misma se haga exigible para la seguridad de los trabajadores que trabajen en la 
inmediación de dicho tráfico, en evitación de intromisiones accidentales de éste en las zonas de 

trabajo. Dichos complementos, cuando se estimen necesarios, deberán figurar en el Plan de 
Seguridad y Salud de la obra. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto estado de 

conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente tales condiciones, en las 
condiciones y plazos que en cada caso se fijen en el Plan de Seguridad y Salud. 
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Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las medidas y 

normas aplicables a los diferentes sistemas de protección colectiva y a su utilización, definidas en 
la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud y que no se considera necesario reiterar aquí. 

El coste de adquisición, construcción, montaje, almacenamiento y mantenimiento de los equipos 
de protección colectiva utilizados en la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas 

correspondientes, siendo considerados presupuestariamente como costes indirectos de cada 

unidad de obra en que deban ser utilizados, como corresponde a elementos auxiliares mínimos 
de la producción, reglamentariamente exigibles e independientes de la clasificación administrativa 

laboral de la obra y, consecuentemente, independientes de su estimación presupuestaria 
específica. Las protecciones colectivas se consideran de utilización mínima exigible en la obra, sin 

perjuicio de normativa específica que resulte aplicable. 

Sin perjuicio de lo anterior, sí figuran en el presupuesto de este Estudio de Seguridad y Salud los 

sistemas de protección colectiva y la señalización que deberán ser dispuestos para su aplicación 

en el conjunto de actividades y movimientos en la obra o en un conjunto de tajos de la misma, 
sin aplicación estricta a una determinada unidad de obra. En consecuencia, estos costes serán 

retribuidos de acuerdo con este presupuesto, siempre que sean dispuestos efectivamente en la 
obra. 

6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición se realizará por unidades de obra realmente empleadas. 

Se abonará de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1 

 

 

Madrid,  

EL JEFE DE DIVISIÓN DE 

PLANEAMIENTO Y PROYECTOS 

 

 

 

Fdo.: Javier González Ramiro. 

Arquitecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

chm
Cuadro de texto
FIRMADO DIGITALMENTE



